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ANEXO V
Subprograma de Formación de Postgrado

en Estados Unidos. Renovaciones

Apellidos y nombre

Alonso Garda, Gustava ..
Altuna Estéibar, Belén.
Aréilza Carvajal. José María de
Ballesteros Nobell. Juan Antonio ..
Campa Fernández. José Manuel ...
Campistol Plana. José María.
Casanovas Codina. Joan.
Corbella Cordomi. María Merce.
Cruz Moreno, José Maria ..
Díaz Martínez, Enrique ..
Escuín Rubio, Marta ..... < •

Estevadeordal Grau, Jordi. <

Fernández Pérez, Paloma.
Ferrándiz Martín, Francisco J..
Garda Fernández, José Luis>
Ginabra MoHns, Josep.
González Gómez-Navarro, Almudcna.
Guillén Rodríguez, Mauro Federico.
Hauke Bernardos. Guillermo ..
Inclan Nichol. Sara.
Iribarren Guerrero. Carlos.
Lastra Lcralta,·Rosa Maria de la.
López Celada, María Luisa.
Manzano García, Pilar>
Matesanz del Barrio. María Fuencisla.
Mayo Cuéllar, Margarita ...
Montoro Rodríguez, Julián.
Mora Rodrtguez. Ricardo.
Moreno del Barrio. Pedro.
Navarro Rubio. María Dolores.
Ochoa Garay, Jorge.
Odriozola Alén, Miguel.
Ortega Diego, Antonio.
Padrón Fumero, Noemi ...
Pagés Scrra. Carmen.
Palacios Oructa. Angel.
Pastor Gilarranz, Juan Carlos.
Pérez Fuentetaja, Alicia ..
Pérez Lledo, Juan Antonio.
Pérez Pérez. Eduardo .....
Quella Isla. Nuria <

Rodríguez Mora. José V...
Rubio Vela. Juan J..
Sánchez de Madariaga, Inés.
Sarda Costa. Xavier.
Serrano Garda, Roberto.
Torcal Loriente, Mariano ..
Valverde Vaquero, Pablo. _ _..

Fecha final

31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
28- 2-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8·1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8·1992
31- 8-1992
31- 8·1992
31· 8·1992
31· 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
28- 2-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
28- 2-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31-12-1991
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
30-1\-1991
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992
31- 8-1992

siguiente inscripción: «M.T. Homol. 3.095. 16-1-91. Bota de seguridad
contra riesgos mecánicos. Clase 1. Grado B.})

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de se~
guridad contra riesgos mecánicos» aprobada por Resolución de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de enero de 199L-El Director general, Francisco Gon~

zález de Lena.

RESOLUCION de 22 de mavo de 1991, de fa Dirección
General de Trabajo. por fa que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletin O/icial del Estado.}
del XVlll Comenio Colectivo Banco de Crédito Industrial.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Banco de Crédito Indus
trial que fue suscrito con fecha 23 de abril de 1991, de una parte, por
miembros del Comité Intercentros de la citada Entidad financiera, en
representación del colectivo laboral afectado. y de otra. por la Dirección
del Banco de Crédito Industrial, en representación empresarial, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y3. de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores; y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificacion a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990 y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho
Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Madrid, 22 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór~

dova Garrido.

XVIII CO:-<VENIO COLECTiVO
BANCO DE CREDlTO INDUSTRIAL

'1'I'1'OLO 1
OBJBTO Y AKBITO DB APLICACIOK

Articulo 1. ~

El articulado del presente Convenio constitu:t<a un todo
unitario. No serán admisibles las interpretaciones Q

aplicaciones que, a efectos de juzgar sobre situaciones
individuales o colectivas, valoren aisladamente las
estipulaciones contenidas.

Articulo 2. ~ito territorial.

El presente Convenio es de aplicación en todo el territorio
del Estado español, a todo el personal que mediante el
correspondiente contrato de trabajo preste sus servicios
al Banco, cualquiera que sea el centro de trabajo donde se
efectüe dicha prestación, que exista en la actualidad o
pueda crearse en el tuturo.

Articulo 3. hmbito persopal.

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones
laborales entre el Banco y su personal.

13713

e) El personal de profesiones y oficios que reciba
retribuciones a tanto alzado, por horas o por
trabajos realizados.

Quedan excluidas del presente Convenio Colectivo las
relaciones a que se refieren los articulas 1- numo J y 2
nUmo 1, letra a) del Estatuto de los Trabajadores, y de
1\Iodo expreso:

d) El personal que desarrolle su actividad laboral o
profesional en el Sanco, con ocasión de servicios que
éste tenga contratados o contrate con otras empresas
o con particulares, asi como el personal ~e_el ~nco

Banco y el
Consejo de

Las relaciones existentes entre el
Presidente y los miembros del
Administración.

al

b) Las personas que desempeñen funciones de Alta
Dirección, considerándose como tales los cargos de
Director General, Director. Secretario Ceneral,
subdirector General, Subdirector o cualesquiera otros
semejantes, siempre que sus retribuciones sean
superiores a la maxima establecida en esta
regulación.

RESOLUC10N de 16 de enero de /99/. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.095 la Bota de seguridad COntra riesgos mecánicos. mo
delo M-208 de Clase I fabricada y presentada por la Em
presa «Inyectados y Vufc:anizados. Sociedad Anónima».
con domicilio en Quel (La Rioja).

InstT':l!do en ~sta Dirección General de Trabajo, expediente q,e ho
mologacton de dtcha Bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 ("Boletín Oficial del Esta
dO» de 29 mayo) so?re homologaci.ón de los medios de prot~cción
~rson.a~ de los trabaJadore~, ~ ha dtctado Resoludón. en cuya parte
dtspostttva, se establece lo slgutente: l." Homologar la Bota de seguri~

dad contra riesgos mecánicos modelo M-20S de Clase I. fabricada y
presentada por la Empresa (dnyectados v Vulcanizados, Sociedad
Anónima», con domicilio en Quel (La Rioja) Polígono de Mareta sin
número como Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de Cia
se 1, Grado B. 2." Cada Calzado de seguridad de dichos Modelo, Cla
se y Grad~ I.levará .en .sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condlctones tecOlcas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la



;'"
- '-"

~-,

17774 Viernes 31 mayo 1991 BOE núm. 130

Artiqu19 5. CpaDeAs.eiOA Yab1qrciÓD.

contrate para prestar dicha actividad en lnaustrlas,
empresas o inmueble. ajenos a la actividad bancaria
y de los que tenga la posesión o propiedad.

El presente Convenio colectivo entrara en vigor al dia
siguiente de su firma, y sua efectos econ6micos se
retrotraerán a 1 de Enero de 1990. Todo ello, sin perjuicio
de las previsiones temporales especificas que_ose prevén en
este texto.
La vigencia del Convenio .e extender4 hasta el 31 de
Diciembre de 1992, y se considerará autOmáticamente
denunciado en dicha fecha.

Este 'Grupo comprende ocho niveles .. desde el a, interior,
hast~ el 1, nivel superior del mismo.

Los empleados se encuadrarán en dichos niveles, con
gradación respecto a cada uno de ellos, &t~ndiendo a la
especial experiencia y confianza requer1da para la
realizac~ón de los cometidos encomendado~ en función del
mayor grado de complejidad de los m1smos o de la
responsabil id?::!, con mando o sin él. sobre lineas de
actividad del Banco.

Este Grupo supone la prolongación del desarrolllo
profesional de los empleados encuad~ados en los de
Administrativo, Titulado e In!ormát1co. por lo que,
básicamente se nutrirá del personal proven1ente de éstos,
mediante la selección que en cada caso el Banco establezca.

artiCUlo 11. Titula4qp.

Lo integran aquellos empleados que desempeñan básicamente
funciones que traen su causa en una titulación académica
de orden universitario, de grado superior o medio, que
deberá ser suficiente y adecuada a la labor a desempeñar,
mediante un sueldo y por tanto, sin sujeción a los
aranceles o escalas de honorarios que pudieran existir en
sus respectivas profesionea.

Comprende cinco niveles retributivos, siendo el S el
inferior del Grupo, y el 1 el superior.

El conjunto de estos niveles se configuran como de Carrera
Ordinaria. El acceso de un nivel a otro responda a
criterios de especialización y años de servicio.

1phit9 t ••por.l y 4enupei •.

El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras
logradas por el personal, bien a través de otros
Convenios o normas de obligado cumplimiento, bien por
decisiones unilaterales de la Empresa.

2) Quedarán absorbidos por el convenio, en la medida en
que sea poeible, los efectos económicos que puedan
derivarse de disposiciones legales o administrativas
que entren en vigor con posterioridad a la firma del
conv.nio. A efectoS de practicar la absorción se
compararán globalmente la situación resultante de la
aplicación del Convenio y la que resulte de las
disposiciones legales y administrativas, excluidas de
éstas las que tueran meramente aprobatorias de otros
convenios Colectivos.

ArticulO f. c011.169 p.ritari•.

1)

ArHeula t.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 85.2 de la
Ley d. 10 de Marzo de 1980, del Estatuto de los
Trabajadores, ambas partes acuerdan establecer una Comisión
paritaria como 6rgano de interpretación y vigilancia de lo
pactado en el presente Convenio Colectivo, que estará
formada por tres Vocales en representación de la Dirección
y otros tres por parte de los trabajadores.

TITULO 11
ORQANIZACIOIf DBL TRABAJO

~2....L. Orgapil;ac:i6q del trabajo.

La organización del trabajo, dentro de las normas de este
Convenio y de las disposiciones legales de aplicación,
corresponde de modo exclusivo a los Org~nos de Gobierno y
Dirección del Banco.

Funcionalmente, el Banco estará dividido en las unidades
jerarquizadas que estime necesarias la Dirección. Su
nUmero, denominación y organización interna seran
libremente determinadas por el Banco en función de las
necesidades del servicio.

Articulo 8.

Artículo 12. Admipi.trativo••

Se encuadra en 1 este Grupo el personal que, con
independencia de su titulación académ1ca, posee los
conocimientos te6ricos y practicos suficientes de las
funciones bancarias y desarrolla los cometidos
administrativos de las Unidades del Banco.

Comprende 13 niveles, siendo el 13 el interior del Grupo
y el 1 el superior.

Loa niveles ,13 a 4, ambos inclusive, se configuran como de
Carrera Ord1naria y la adscripción a uno u otro se basa en
la ex~e~iencia adquirida, por el tiempo de servicios y los
conoc~m~entos y, consecuentemente, por el grado tie
formación teórico-práctica.

Corresponden al personal incluido en dichos niveles los
trabajos administrativos y bancarios de carácter general.
Los -ni~eles J a 1, ambos inClusive, por su parte, con
grad.c16n respecto a cada uno de ellos, implican funciones
de especial complejidad, para cuyo desempeño son precisas
la experiencia y la formación cualificada; a este personal
se le encomendar4n también labores de supervisión de los
cometidos asignados a los trabajadores del Grupo
encuadrados en los niveles 4 al 13.

El Grupo de Informáticos lo integran aquellos empleados
que, sin perjuicio de su titulación académica, realizan
especlficamente tareas informáticas. En ninqlin caso se
considerará que tienen el caracter de funciones propias de
este Grupo prOfesional las que realicen aquellos empleados
que, en sus puestos de trabajo, se ayuden, auxilien o
utilicen ordenadores o elementos conectados a ellos comO
terminales, pantallas, impresoras, etc •••

Comprende trece niveles, siendo el 13 el inferior del Grupo
y el 1 el superior.

Este Grupo incluye cuatro Subqrupos:

~rtíc:ulo .13.Los empleados que el Banco designe al frente de las
unidades a que se refiere el párrafo 2" del articulo
anterior seran siempre de libre designación y cese por
parte de la Entidad.

Las condiciones laborales derivadas de dicho puesto estaran
sujetas al pacto entre las partes, al amparo del articulo
3.1.c) de la Ley de 10 de Marzo de 1980, del Estatuto de
los Trabajadores, y en ninqUn caso seran consolidables.

T:ITtJLO nr
CLA817ICACION y PROHocrON

PR07Z8IOIIAL

CUITULO 1. pi LA CLA8IlICKlOH PRQnSIQNAL.

~rt1cul0 t. Grupo' prot••iO;_l•••

La estructura de la plantilla del Banco se distribuye en
los siguientes Grupos profesionales~ Servicios Generales,
compuesto a su vez por dos Subgrupos: de Servicios
Auxiliares y de Oficios Varios~ Informatico, compuesto a
su vez por cuatro Subgrupos: Analistas, Programadores,
Operadores y Grabadores; Administrativo; Titulado; y
Cuadros Técnicos, que constituye la prolongación del
desarrollo profesional de los tres Grupos anteriores.

Articulo 10, CU_dro. réCAico '.

Lo integran aquellos empleados que desempeñan funcioneS'
que, con independencia de la titulación académica, implican
cometidos técnicos, de dirección, supervisión,
asesoramiento de especial cualificación u otras de análoga
naturaleza.

l.

2.

IptormáHso••

Subgrupo de Analistas.

Lo componen aquellos empleados que en su asignación
de funciones, tienen encomendadas labores de análisis
informático.

Los empleados de este Subqrupo se integran en los
niveles 6 al 1 del Grupo, siendo el 6 el inferior y
el 1 el superior.

Subgrupo de Programadores.

Se incluyen en este Subgrupo los empleados que, en su
asignación de funciones, tienen encomendadas labores
de programación.

Los empleados de este Subgrupo se integran en los
niveles 13 al S del Grupo, siendo el 13 el inferior
y el S el superior.
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Los niveles 13 al 7 de este subqrupo se constituyen
como da Carrera Ordinaria y la adscripción a uno de
ellos se basa en criterios de experiencia adquirida
y años de servicio.

J. Subqrupo de Operadores.

Lo componen aquellos empleados que en su asignación
de funciones, tienen encoll1endadas labores de
operación informática.

Los 81llpleados de este Subgrupo se integran en los
niveles 13 al 7 del Grupo, siendo al 13 el inferior
y el 7 el superior.

Los niveles 13 al 8 de este Subqrupo se constituyen
como de Carrera Ordinaria y la adscripción a uno de
ellos se basa en criterios de experiencia adquirida
y aftos de servicio.

CAPITULO 2. .nmBU.Q

Articulo 15. Ingra.o.

Con carácter general, las nuevas contrataciones tenderán
a realizarse por los niveles inferiores de cada Grupo
profesional. No obstante, cuando, por las caracterIsticas
especificas del puesto de trabajo sea necesario efectuar
la contratación en otro nivel incluIdo dentro de la Carrera
Profesional, se comunicará a la representación de los
trabajadores.

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco procurará atender
sus necesidades de personal con empleados provenientes de
la plantilla del mismo, teniendo en cuenta los requisitos
exigidos en cada caso para la cobert~ra de los puestos.

4 " Subgrupo de Grabadores.

Se incluyen en este subgrupo los empleados que en su
asignación de funciones, tienen encomendadas íabores
de grabación.

~s empleados de este subgrupo se integran en los
n~veles 13 al 11 del Grupo, siendo el 13 el inferior
y el 11 el superior.

La totalidad de los nJ.veles de este Subgrupo se
constituyen como de Carrera Ordinar~a y la
adscripción a uno de ellos se basa en criterios de
experiencia adquirida y años de servicio.

CAPITULO 3. pi LA PRQMOCIOH PROfESIONAL

Articulo 16.

sin perjuicio de las reclasificaciones profesionales que
dariven de las facultades organizativas que legalmente
corresponden a la Empresa, los empleados del Banco tienen
derecho a su promoción profesional a través de los cauces
que se establecen en el presente Convenio.

Sacción Prim.ra - Carrera Qróinaria

Articulo 14. Servicios Genarala,.

Se integran an este Grupo los empleados que, con la
capacitación necesaria, realizan tunciones de apOlo al
resto del personal.

Comprende doce niveles, siendo el 12 el inferior del Grupo
y el 1 el superior.

Este Grupo incluye dos Subgrupos:

1. Subgrupo de Servicios Auxiliares.

Lo componen aquellos empleados que en su asignaci6n
de funciones, en base a su contrato laboral, tienen
encomendadas labores de vigilancia, mensajerIa,
conducci6n de vehIculos, traslado de docul'l1entos o
enseres, limpieza, recepción o telefonla, o cualquier
otra actividad de análoqa naturaleza que tenga por
objeto el apoyo al resto del personal.

Los empleados de este Subqrupo se integran en los
niveles 12 al 2 del Grupo, siendo el 12 el ~nferior

y el 2 el superior.

La totalidad de estos niveles se constituye como de
Carrera Ordinaria, y la adscripción a uno de ellos se
basa en años de servicio.

2. Subqrupo de Oficios Varios.

Se incluyen en este Subqrupo los empleados que, en su
asignación de funciones, en base a su contrato
laboral, tienen encomendadas labores relacionadas con
l.!: el",ctricidad, fontaneria, carpinterIa,
albañiler1a, mecanica de ascensores, calefacción Y
refrigeración, asi como cualquier actividad de
análoga naturaleza a las anteriores.

Los elllPleados de este S'Ubgrupo se integran en los
niveles 8 al 1 del Grupo, siendo el 8 el inferior y
el 1 el superior.

La totalidad de estos niveles se constituyen como de
Carrera Ordinaria y la adscripción a uno de ellos se
basa en criterios de experiencia adquirida y años de
servicio.

Con independencia de los niveles anteriores, al frente del
Grupo la Empresa designara, entre los empleados de este,
un responsable cuya retribución será complementada con
carácter funcional y no consolidable, hasta alcanz~r la
remuneración correspondiente al nivel 4 del Grupo
Acllrlinistrativo.

Articulo 17'

La Carrera Ordinaria se basa en el desarrollo personal del
trabajador y su nivel de mayor cualificación en virtud de
la experiencia adquirida por el desempeño de sus funciones
durante un tiempo determinado.

A estos efectos será requisito para prolllocionar de un nivel
al inmediatamente superior el cumplimiento de un ntimero
determinado de años en el nivel de procedencia, asi como,
en su caso, la realización de las acciones formativas que
se especifican. Compete a la Junta Rectora del Centro de
Formación del Grupo ICO la determinación y contenido de los
M6dulos que componen la Carrera Ordinaria.

En ninql1n caso la promoción efectuada por Carrera Ordinaria
implicara cambio de p1a2a del empleado.

Articulo 18. Grupo 4a Titylados,

En el Grupo de Titulados se configura, en el conjunto de
sus niveles como de Carrera Ordinaria, exigiéndose
unicamente los años de permanencia en el nivel de
procedencia que se recogen en el siguiente cuadro:

TlTULACION: SUPERIOR MEDIA

NIVEL AÑos NIVEL AÑos NIVEL
PROCEDENCIA ACCESO ACCESO

2 3 1 3 1
3 3 2 3 2
4 2 3 3 3
5 1 4 1 4

~ titulación académica, superior o media que se tome en
consideración al objeto de establecer el Plan de Promoción
individual de cada trabajador será aquélla que le ha sido
requerida para su incorporación al Grupo o reconocida
posteriormente por el aanco, si ésta fuera superior a la
inicial.

El Plan de Promoción se completará con las acciones
formativas que se estimen necesarias para el puesto.

Articulo 11. Admini'tratiyo••

La Carrera ordinaria del Grupo Administrativo comprende los
niveles 13 a 4.

1) Promoción entre los niVeles 13 y 5 inclusive.
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2)

Para promocionar al nivel inmediato superior será
necesario haber realizado el Módulo de Formación
previsto en el Plan y el transcurso del periodo de
tiempo que a continuació" se detalla.

NIVEL AÑos NIVEL
PROCEDENCIA ACCESO

• • 5
7 , •• 3 7

• , •
10 3 •
II 2 10
12 2 II
13 2 12

En el supuesto de que, por circunstancias imputables
al Banco, el empleado no hubiera podido realizar el
Módulo de Formación. no se pospondrá su promoción al
nivel correspondiente, sin perjuicio de la
obligatoriedad de realizarlo cuando sea convocado para
ello.

Promoción del nivel 5 al 4.

Bianualmente se convocará una prueba, cuyo contenido
queda referido a las materias que han sido incluidas
en los diferentes Módulos de Formación que componen la
Carrera Ordinaria en el Grupo Administrativo.

A esta prueba que será juzgada por un Tribunal
compuesto por igual numero de representantes de la
Empresa y de los trabajadores, en el que el
Presidente, designado por la Empresa, tendrá voto de
calidad, podrán presentarse, con un limita máximo de
cuatro convocatorias, todo. los empleados incluidos en
el nivel 5.

Los empleados que hubieran superado dicha prueba
promocionarán al nivel 4 en el momento de cumplir
cuatro años de servicios en .1 nivel 5.

Articulo 22.

El cómputo de tiempo de pet'1llanencia previsto para la
Carrera Ordinaria se iniciará doce meses antes de la firma
de e.te Convenio, retrotrayéndose sus efectos al dia
primero del mes que resulte.

En el supuesto de que al empleado no se encontrase en
situación de activo en la techa resultante de aplicar lo
dispuesto en el párrafo anterior, el cómputo se iniciará
desde el comienzo d. su relación laboral.

',cciOR 'eguAa. - Carr.ra 'rqteliODal.

Artículo 23.

La Carrera Profesional se fundamenta en la acreditación de
los conocimientos teórico-prácticos necesarios para acceder
a un determinadO nivel.

A estos efectos:

- El Centro de Formación, previa aprobación de las
bases por parte de ·su Junta Rectora, convocara
anualmente los ciclos formativos previstos en el
articulo 24 del presente Convenio.

Aquellos empleados que hubieran superado
satisfactoriamente el Ciclo tendrán derecho a optar
a las plazas restringidas convocadas con carácter
anual por el Banco, cuyo número minimo se explicita
en el articulo 24.

- Los empleados que, habiendo superado el Ciclo, no
obtengan plaza por ser el número de éstas inferior
al de aprobados mantendrAn su derecho para optar a
las plazas restringidas de la Carrera Profesional
para el afta siguiente y sucesivos. Lo anterior no
interferirá en las promociones que pudieran
corresponderles por carrera ordinaria, respecto a la
cual no ser! obligatorio que realicen los Módulos de
Formación previstos en el articulo 17 de la Sección
anterior.

Articulo 20. Crupo aa Ipformática

En el Grupo de Informática, la Carrera Ordinaria comprende los
niveles que a continuación se indican para cada SUbgrupo, con
indicación de los años de servicio requeridos en el nivel de
procedencia para su promoción al inmediato superior:

Las plazas convocadas y no cubiertas no se
acumularán para aftos sucesivos, por lo que se
amortizarán todas aquellas que no se cubran una vez
ofertadas a los que hubieran superado el Ciclo
formativo correspondiente a ese año, o en su caso, a
los anteriores.

NIVEL PROGRAMADORES OPERAOORES GRABADORES
PROCEDENCIA

AÑos NIVEL AÑos NIVEL AÑos NIVEL
ACCESO ACCESO ACCESO

8 • 7 - - - -
9 3 • • • - -

10 , • , • - -
11 - - , 10 - -
12 , 10 2 11 , II
13 2 12 2 1> 2 12

Articulo 21. grupo 4e Servicio. C.perale"

En el Grupo de Servicios Generales, la Carrera ordinaria
comprende la totalidad de los niveles previstos para cada
Subgrupo, del 12 al 2 para el de Servicios Auxiliares, y
del 8 al 1 en el de Oficios Varios.

b)

e)

- El orden de prelación para la cobertura de las
plazas que se convoquen será para todos los Ciclos el
siguiente:

aj .En la primera convocatoria de cada Ciclo se
atenderá exclusivamente a la -puntuación obtenida en
éste.

Para las convocatorias sucesivas se determinará la
prelación en función del resultado de añadir a la
calificación obtanida en el ciclo (referida a la
puntuación de O a 10) el número de años contado de
fecha a fecha~ y con un decimal, desde la de
superación de d1Cho ciclo hasta la de la convocatoria
a que se opte.

En el caso de igualdad en la puntuación tendrá
preterencia el empleado que hubiera superado el Ciclo
con anterioridad.

A continuación se especifican los años de servicio
requeridos en el nival de procedencia para su promoción al
inmediato superior en cada uno de los subgrupos:

NIVEL OFICIOS VARIOS SERVICIOS AUX.
PROCEDENCIA

AÑos NIVELES AÑos NIVELES
ACCESO ACCESO

1
2 • 1
3 • 2 • 2• 3 , , ,
5 3 • 3 •• 3 5 , 5
7 , • , •• 2 7 2 7• 2 •10 2 ,

11 2 10
12 2 11

Articulo 24.

La Carrera Profesional se compone de tres ciclos:

ciclo A) Pueden presentarse al mismo los empleados
incluidos en los nivele. 13 al 9 ambos inclusive
del Grupo Administrativo, asi como en la
totalidad de los niveles del Grupo de Servicios
Generales.

La duración del ciclo será de dos a~os.

La superación del Ciclo da derecho a optar a las
plazas restringidas de Carrera Profesional
convocadas para el nivel 8 del Grupo
Administrativo.

El numero de plazas convocadas anualmente no
puede ser interior al 201; de las plazas
cubiertas en el año anterior en el nivel 8 del
Grupo Administrativo por Carrera ordinaria,
libre designación de la Empresa y nuevas
contrataciones.
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La superación del Ciclo da derecho a optar a las
plazas restrinqidas de Carrera Profesional
convocadas para 81 nivel 1 del Grupo
Administrativo.

Ciclo C) Pueden presentarse al mismo los empleados
incluidos en los niveles 4 al 2 ambos inclusive
del Grupo Administrativo.

La duración del Ciclo será de tres años.

empleado.
inclusive.

'rt:iey1e 21

NIVEL DE DESTINO
EN EL G. ADMINISTRATIVO

C. Técnico nivel 7
C. Técnico nivel S
Administrativo nivel 1
Administrativo nivel 2
Administrativo nivel 2
Administrativo nivel 3
Administrativo nivel 3
Administrativo nivel 4
Administrativo nivel 5
Administrativo nivel 6
Administrativo nivel 1
Administrativo nivel 7
Administrativo nivel S

NIVEL DE PROCEDENCIA
EN EL G. INFORMATICA

Informático 1
Informático 2
Informático 3
Inform4tico 4
Informático 5
Informatico 6
Informático 7
Informático 8
In!oru\ático 9
Inform4tico 10
Infontl4tico 11
Informático 12
Informático 13

El personal del Grupo de Informática podrá acceder al Grupo
da euadros Técnicos o al de Administrativos en los niveles
que a continuación se indican según los de pr?cedencia,
cuando acrediten doce años continuados de serv~cio @n el
Grupo de Inform6tica y tres en el nivel de procedencia.

Nivel 5 para Analista.

Nivel 13 para Programadores, Operadores y Grabadores.

El acceso a aste Grupo por turno restringido se producirá,
en función de las caracter1sticas del puesto, en los
niveles anteriormente citados, excepto en los supuestos de
que el nivel retributivo de procedencia sea superior al
correspondiente a dichos niveles, en cuyo caso el acceso
se producirá en el nivel inmediato superior.

La superación del Ciclo da derecho a optar a laa
plazas restrinqidas de Carrera Profesional
convocadas para el nivel 4 del Grupo
Administrativo.

Las plazas que se convoquen en ejecución de lo
previsto en el párrafo anterior no supondrán
cambio 4e localidad.

Pueden pre.entarse al aismo lo.
incluidos en los niveles 8 al 5 ambos
4el Grupo Administrativo.

La duración del ciclo será de dos años.

Las plazas que se convoquen en ejecución de lo
previsto en el p4rrafo anterior, con carácter
obliqatorio, no implicarán, asimismo, cambio de
localidad.

El nUmero de plazas convocadas anualmente no
podrá ser inferior al 20' de las plazas
cubiertas en el año anterior en el nivel 4 del
Grupo Administrativo por Carrera Ordinaria,
libre designación de la Empresa y nuevas
contrataciones.

Ciclo B)

El nUmero de plazas convocadas anualmente no
podrá ser inferior al 50\ de las plazas
cubiertas en el año anterior en los niveles S,
7 Y 6 del Grupo de CUadros Técnicos por libre
desiqnación de la Empresa o nuevas
contrataciones.

No obstante, si el resultado obtenido conforme
al p4rrafo anterior fuera inferior al del 50' de
las plazas cubiertas en el año anterior en los
niveles 4 al 8, ambos inclusive. del Grupo de
CUadros Técnicos, procedentes del Grupo de
Administrativos. el numero de plazas a cubrir
sera este ultimo.

Cuando el empleado no haya permanecido los tres años
requeridos en el nivel de procedencia, su homologación se
producirá en el nivel inmediato mas bajo del cuadro
anterior.

Excepcionalmente, cuando el empleado haya realizado
funciones de grabación durante los ultimos cuatro años
anteriores a su transvase el requisito de permanencia en
el Grupo de Informatica se reducir4 de doce a ocho años.

)¡rticulo 28.

El personal perteneciente al Grupo de Servicios Generales
podrá acceder al de Administrativos, previa superación de
las correspondientes pruebas de aptitUd que periÓdicamente
a estos efectos convocará la Entidad.

P'peiÓn Tercera - Cambie' d. Grupo.

La reclasificación se hará en el nivel pel Grupo
Administrativo cuyo salario base sea igual o en su defecto
al superior más próximo al de procedencia.

Artículo 25.

El personal de cualquier Grupo Protesional podrá acceder
al de Titulados cuando cumpla los siguientes requisitos:

al Poseer la suticiente y adecuada titulación
académica.

CAPITULO j, IO"ºLOGAOIQH D8 LA PLANTILLA 'CTUAL

bl Acreditar una antiqüedad de tres años en la
Empresa. Artieulo 29'

el Superar las pruebas que a tal tin se establezcan
con car4cter restringido, que serán juzgadas por
un Tribunal compuesto por igual numero de
representantes de la Empresa y de los
trabajadores en el que el Presidente, designado
por la Empresa, tendr4 voto de calidad.

La plantilla actualmente existente en el Banco queda homologada
en virtud del presente Convenio, bajo los siguientes criterios:

l. Su ajuste al sistema de clasificación expuesto.

A los efectos anteriores la Empresa reservará un número de
plazas equivalente al 2St del total de las nuevas
contrataciones previstas para el nivel S.

El acceso a este Grupo por turno restringido se producirá
en el nivel 5 del Grupo de Titulados. excepto en los
supuestos de que el nivel retributivo de procedencia sea
superior al correspondiente a dicho nivel, en cuyo caso el
acceso se producirá en el nivel 4.

2.

3.

Su coordinación y sujeción a idénticos criterios con
respecto a la homologación de las plantillas de los
restantes Bancos del Grupo I.C.O.-Banca PUblica.

Será función de la Comisión Paritaria solucionar de forma
negociada, las diferencia!! y cuantas cuestiones pudieran
suscitarse en cuanto a la homologación realizada en el
presente Convenio.

Artículo 26.

Asimismo el personal de cualquier Grupo Profesional.
incluido el de Intormática, podrá acceder a éste cuando
cumpla los requisitos que para cubrir las plazas existentes
en dicho Grupo se establezcan en cada caso.

A estos erectos la Empresa reservar6 un numero de plazas
equivalente al 33' de las que precise cubrir en los
siguientes niveles:

)¡rtieylo 39 I

CUando, en virtud de la homologación, se produjera un incremento
en el salario base del empleado, los efectos del mismo se
producirán a partir del dia primero del mes siguiente a la fecha
de firma del presente Convenio Colectivo.
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A.rticulo :u «

La relación que sigue expresa detalladamente los términos de
di~ha homologación.

CUADROS DE HOK9LOGaCIQH DI CATEGQRIAS

2.

sean necesarias para la plena operatividad del sistema en el
más breve plazo posibl••

Con oarácter de Comisión de Desarrollo del Convenio en lo
que a sus materia~ formativas se refiere, se crea una Junta
Rectora del Centro de Formación del Grupo lCO, a la que
asistirá con voz pero sin voto el Secretario General del
Centro de Formación.

BUCO Da CllEDI'1'O INDUSTRIAL

GRUPO DE CUADROS TECHICOS

Con el tin de dar ejecución a 10 previsto en el párrafO
anterior, se procederá de forma inmediata a designar a dos
representantes del Banco, uno por la Dirección de la Entidad
y otro por los representantes de los trabajadores.

J. Son fuciones de la Junta Rectora:

El estudio y, en su caso, aprobación de las materias y
contenidos de los Módulos y Ciclos de las Carreras
Ordinaria y PrOfesional, respectivamente, a propuesta
de la Secretaria General del Centro.

de las convocatorias de los
la Carrera Profesional y sistemas

Aprobar las bases
diferentes ciclos de
de evaluación.

A)

B)

Nuevo Nivel

CUadros Técnicos Nivel 1
CUadros Técnicos Nivel 2
CUadros Técnicos Nivel 2
CUadros Técnicos Nivel 2
CUadros Técnicos Nivel 3
cuadros Técnicos Nivel J
CUadros Técnicos Nivel 4

CUadros Técncios Nivel 6
CUadros Técnicos Nivel 7
CUadros Técnicos Nivel 7

Categoria Anterior

Asesor Jefe de Servicio
Jefe Asesor Sucursal
Jefe Servicio Titulado
2" Jefe Asesoría Sucursal
Asesor
Analista org•• Informática
Jefe Servicio
Jefe de Sección Titulado
Jefe Secci6n
perito

4. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple y vincularán
al conjunto.

E) CUalquier otra que, en el marco del Convenio Colectivo
se acuerde por la ~unta.

5. Podrá designarse un suplente de cada miembro de la Junta
para los casos de inasistencia del titular. Igualmente podrá
realizarse delegación de voto en cualquier otro miembro.

O) lA aprobación de las modificaciones que deben
realizarse en los Módulos y ciclos con el fin de
asegurar que la fonnación es adecuada a las necesidades
empresariales de cada momento.

Los < Módulos de la Carrera Ordinaria se impartirán en
rég1.men de enseñanza a dlstancía, a cuyo efecto el
Centro de Fonnaci6n remitirá a los empleados la
documentación correspondiente complementado con un
régimen de asistencia al propio Centro, en el que se
desarrollarán practicas y actividades participativas
relacionadas con las materias que componen el M6dulo.

A)

El régimen de impartición de los Módulos y Ciclos se
ajustará a las siguientes normas:

La primera convocatoria deberá realizarse, en todo
caso, antes del JO de junio de 1992.

C) Ser informada periódicamente por la Secretaria General
del Centro del Plan de Actuación y resultados obtenidos
en las acciones formativas que componen las Carreras
Ordinaria y Profesional.

6.

GRUPO DE SERVICIOS GENERALES

Categoría Anterior Huevo Nivel

Analista 1 Informático Nivel 1
Analista 2 Informático Nivel 2
Analista Programador Informatico Nivel 4
Programador 1 Informatico Nivel 6
programador 2 Informático Nivel 8
Operador 1 Informático Nivel 7
Operador 2 Informático Nivel 9
Grabador 1 Informática Nivel 11
Grabador 2 Infonático Nivel 12

GRUPO DE TITULADOS

Categoria Anterior Nuevo Nivel

Jefe Negociado Titulado Titulado Nivel 1
Ayudante T'cnico Titulado Nivel 3

GRUPO DE ADMINISTRATIVOS

categoría Anterior Nuevo Nivel

Jefe de Negociado Administrativo Nivel 1
subjefe Negociado Administ.rativo Nivel 3
oficial Técnico Administrativo Nivel 4
Oficial Administrativo Administrativo Nivel 6
Auxiliar caja Administrativo Nivel 7
Ayudante caja Administrativo Nivel 7
Auxiliar Administrativo A Administrativo Nivel B
Auxiliar Administrativo B Administrativo Nivel 11
Auxiliar Administrativo e Administrativo Nivel 13

GRUPO DE INFORKATICOS

SUBGRUPO DE SERVICIOS AUXILIARES

categoría Anterior Nuevo Nivel

Conserje Servo Auxiliares Nivel 2
subconserje Servo Auxiliares Nivel 3
Ordenanza Conductor Servo Auxiliares Nivel 3
Telefonista Servo Auxiliares Nivel 4
ordenanza Servo Auxiliares Nivel 6
Limpiadora Servo Auxiliares Nivel 7
Telefonista Recepcionista Servo Auxiliares Nivel 12
conductor 2" A Servo Auxiliares Nivel 12
ordenanza 2" A Servo Auxiliares Nivel 12
Conductor 2' B Servo Auxiliares Nivel 12
ordenanza 2 " B Servo Auxiliares Nivel 12

Los cursos se consideraran superados en base a
criterios de presencia y participación.

B) ~s.Ciclos de la Carrera Profesional se impartirán en
reg1men de enseñanza a distancia, con la realización
por parte del Centro de Formación de pruebas y
controles de carácter periódico y en su caso
liberatorio y/o selectivo. ' ,

La Junta Rectora comunicará en las bases de cada
convocatoria la periodicidad de las pruebas, su forma
y carácter, así como cuantas otras circunstancias
estime necesarias.

SUBGRUPQ OFICIOS VARIOS

Categoria Anterior

Oficial
Ayudante

Nuevo Nivel

Oficios Varios Nivel 4
Oficios Varios Nivel 6

'tITULO V
JORNADA, HORARIO,

VACACIONES Y PERKISOS

artíeulo 33. JOrnada y horario.

Pllp 4. lora«cidp.arHculo 31.

1. Al objeto
Formación
Centro de

'rITULO IV
BISTEMA DB 7ORMACIO.

de poner en practica y desarrollar el Sistema de
previsto en el presente Convenio Colectivo, el
Formación del Grupo ICO adoptará cuantas medidas

1.

2.

Conforme a lo previsto en el articulo 26.5 del Estatuto de
los Trabajadores. la remuneración anual establecida en
Convenio Colectivo estara referida a la jornada anual.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que tanto
al comienzo como al final de la jornada o de los periodos en
que ésta pueda dividirse, el empleado se encuentre en su
puesto de trabajo.

Los horarios a que podrán estar sujetos los empleados del
Banco son los siguientes~
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Bl

Con caracter qeneral:

- Lunes a viernes : de 8 a 15 horas.
- Sábados : de 8 a 14 horas.

La jornada de los sábados se realizará con carácter rotativo
por la tercera parte de los empleados que mantengan este
horario. No obstante, por necesidades del servicio, el Banco
podrá sustituir la libranza de uno o más sábados por el dia
hábil que. d. mutuo acuerdo en cada caso determine.

Todo este personal librara los sábados comprendidos entre el
1 de Junio y el 30 de septiembre de cada año.

El personal acogido a este horario tendrá una flexibilidad
de más/menos 15 minutos al principio y al final del mismo,
de forma que en cualquier caso deberán cumplirse la
totalidad de las horas de jornada de trabajo.

Alternativamente y con carácter voluntario, el trabajador
podrá realizar. de mutuo acuerdo con la Empresa, la jornada
partida que a continuación se cita. en las condiciones que
se establecen:

- Lunes a Viernes : de 8 a 17 horas, con una hora de pausa
para el almuerzo entre las 13 y las 15
horas.

Articylo 35. Vacaeiop•••

El periodo anual de vacaciones para todo el personal que cuente
con un minimo de un afio de antigüedad será de treinta d.ias
naturales. Si las vacaciones no se fraccionasen, dicho periodo
será de treinta y u~ d1as naturales.

Siendo inferior la antigüedad, se disfrutarán proporcionalmente
al tiempo de servicio pr~3tado dentro del ano natural.

Las vacaciones serán concedidas de aCUerdo con las necesidades
del servicio, dando preferencia a los trabajadores con
responsabilidades familiares para, que coincidan con los periodos
de vacaciones eseolares. En igualdad de condiciones se atendera
a la antigüedad en la Empresa, alternándose anualmente en función
de la mayor o menor que se posea.

Las vacaciones correspondientes a un ano no podrán acumularse a
años sucesivos.

Si durante el disfrute de las vacaciones el empleado sufriera
enfermedad que origine baja medica por tiempo superior a 8 dias
consecutivos, tendrá derecho, una vez rinalizado el periodo de
vacaciones, al disfrute de los d1as que haya estado en esa
situación. una vez sahayan acordado con el Banco, en función de
las necesidades del servicio. las fechas en que podrán tomarse.

- Viernes de a a 14 horas.
Artículo 3'. P'raiJo, r.tribuido,.

El horario del personal acogido a jornada partida y durante
el periodo comprendido entre el lS d. junio al 15 de
septiembre será el siguiente:

- Lunes a jueves : de 8 a 15 horas.
- Viernes : de 8 a 14

l. cualquier empleado. previa notificación y debida
justificación en .u momento, tendrá derecho a disfrutar de
permisos r.tribuidos por las causas y durante el tiempo que
.equidamenta .1 indica, sin perjuicio de los damas supuestos
establecidos por la legislación viqente:

Asimismo. cada empleado tendrá derecho a disfrutar de seis
días de permiso, de libre disposición, al ano, atendiendo a
las necesidades del servicio. Estos dias no podrán
acumularse al periodo anual de vacaciones, ~alvo supuestos
excepcionales autorizados por el Banco.

Por traslados del domicilio habitual:

- dentro de la plaza---- Un d1a laborable.
- a plaza distinta------ cinco dias naturales.

Por estudios------- El necesario para concurrir a exámenes
encaminados a la obtención de un titulo
oficial u homologado.

el trabajador necesite hacer un
cuatro dias naturales.

el

Los empleados acogidos a esta jornada disfrutarán de la
libranza de todos los sábados del año.

El personal acogido a este hOrario disfrutará de una
flexibilidad a la entrada desde las 7. 4S hasta las S. 30
horas y de 15 minutos más en el tiempo de pausa para la
comida. que serán compensados a la salida.

La decisión de retornar podrá ser adoptada por cualquie!'a de
las partes, previo aviso a la otra, con un mes de antelación
y atendiendo siempre a las necesidades del servicio. En todo
caso. la efectividad del retorno deberá producirse en un
plazo no superior a tres meses.

Los empleados sujetos a esta jornada tendrán derecho a un
complemento por jornada partida de 34.096, - ptas.
mensuales, para 1991. que se incrementara 'con los
porcentajes correspondientes a los años sucesivos. durante
los meses del año que realieen dicha jornada.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, mediante
pacto individual entre la El!Ipresa y el empleado podrá
establecerse otro tipo de horario distinto a los r~gulados

en los apartados anteriores. En estos casos, y con carácter
previo, la Empresa se lo comunicará a la representación da
los trabajadores, a fin de que éstos emitan el
correspondiente informe.

al

bl

el

dl

el

2.

Por matrimonio

Por nacimiento de hijo

Por enfermedad grav., o
fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad
o afinidad

CUando con tal motivo,
desplazamiento al efecto

quince d1as naturales.

cuatro d1as naturales.

dos dias naturales.

3. En las jornadas reguladas en los apartados anteriores se
computarán de trabajo efectivo los quince minutos dia:r:ios de
descanso obligatorio a que se refiere la Ley 4/1983.

4. A efectos del cómputo de la jornada. se considerará inhábil
el Sábado Santo.

TITULO VI
BXCBDBHCIAS y 8ITDACIONZs ESPECIALES

5. Durante la Semana Mayor de las Fiestas de cada localidad. la
jornada serA de cinco horas efectivas diarias, pudiendo
hacerse las variaciones necesarias, @n el supuesto de que
los d1~s de festejos no coincidan con los de la referida
Semana, y a tin de que el nUmero de dias laborables sea
igual a los ~e hubiesen correspondido de la semana natural.

Articulo 31. Excepcione"n materia 4e horario.

Sin perjuicio de todo lo anterior, se establecen las ~i~~ientes
excepciónes:

Lo!J periodo!J de flexibilidad pr~':i:;~08 en cada caso podrán
modificarse por mutuo aCI.!~;::·6.o entre el Banco y el empleadO,
fijándose un tiem~~ ~~ mayor flexibilidad.

El t=~=QJo del personal del Grupo de Servicios Generales cuya
ccción pone en marcha o cierra el trabajo de otros empleados
podrá prolongarse por el tiempo estrictamente preciso para las
necesarias actuaciones, sin que , en ningún caso, pueda suponer
incremento de la jornada en cómputo semanal.

capitulo l. Ixcadanei.,.

Articulo 37.

Sin perjuicio de lo previsto en el articulo 46 de la Ley de 10 de
Marzo de 1980, del Estatuto de los Tr~to;sdores, en su vigente
redacc~ón conforme a la Ley :}/1;S9, de 3 de Marzo y demás
dispos1ciones concordant~~, los empleados con una antigüedad en
el ~nco superio~ a ~inco años de servicios consecutivos. podrán
so11cita~ una excedencia por periodos m1nimos de un año
~~~!r~ables automáticamente por plazos anuales.

Las solicitudes referirán los motivos de la petición de
excedencia y deberán presentarse COn, al menos, un mes de
antelación a la fecha en que se pretenda su efectividad. que
deberá coincidir con el primer dia de un mes natural.

DeterminarA la caducidad de esta excedencia el ingreso en otra
entidad rinanciera, salvo que se trate de una Entidad del Grupo
ICO u otras asociadas a éstas.

A estos erectos, se considerarán integrantes del Grupo ICO-Banca
Pública las siguientes Entidades: Instituto de Crédito Oficial.
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Banco Hipo~ecario de España, Banco de Crédito Local, Banco de
Crédito Agricola, Banco de crédito Industrial, 'f todas las
Sociedades en las que 'st~ participen solos o en su conjunto en
mas del 50' del capital social.

. Durante 'el periodo de excedencia, que no serIA computable a
efectos de antigüedad, el trabajador no percibira remuneración de
ninguna clase.

'1'X'!ULO VU
UQ:IUJI aB"1"R:IBU'l':IVO

. CJ,PUULQ 1. COlICIPTO' 'MUBQTU9S

ArHoul0 40.

Loa conceptos retributivos requlados en el presenta Convenio se
ajustan a la siguiente estructura.

Artisulo JI. zaS.4.pcia '.p.ei.l.

l. Los empleados que pasen a prestar sus servicios a otra empresa
del Grupo quedarán, en la de origen en situación de excedencia
especial; Esta excedencia especial tendra dos modalidades que a
continuación se regulan:

A) conceptos que tienen la consideración legal de salario:

l. Salario base.

2. Complementos salariales:

.) CUando el trabajador pase a prestar sus servicios a otra
empresa del Grupo con acuerdo entre ambas entidades y aquél.
En este caso el r~imen de excedencia especial contendra las
siguientes caracteristicas:

2.21. Complementos personales.
2.a.l. Complemento personal de antigüedad.
2.a.2. Trienloa.
2.a.3. Plus de permanencia.

- No estara sujeta a limite temporal en su duración. 2.b. Paga de estimulo a la producción.

_ CUando se produzca el retorno a la Entidad de origen lo
hará en la misma localidad desde la cual se concedió la
excedencia especial.

3. complementos de indole funcional.

- El tiempo de servicios prestados en la Entidad del Grupo
se computará una vez que retorne a la entidad de origen.

- El nivel que haya adquirido en la nu.va Entidad por
Carrera Ordinaria o Profesional, será reconocido por la de
origen en el momento de su reingreso.

b) CUando el trabajador se presente & pruebas de selección en
otra Entidad del Grupo sin el previo acuerdo previsto en el
apartado anterior. En eate caso el régimen juridico de la
excedencia ••pecial será el siguiente:

- No estara sujeto a limite temporal en la duración.

B) Conceptos que no tienen la consideración legal de salario:

1- Quebranto de moneda.'

2. Beneficios sociales:',,
2.a. Ayuda familiar.

2.b. Ayuda especial.;

2.c. Ayuda • l. formación.

2.d. Fondo de atenciones sociales.

- El retorno a la Entidad de origen se realizará en la misma
localidad desde la cual se concedió la excedencia especial.

CAPIttii.O : - .rnl1ctOJlJ!iB ,,"cnus.

NIVELES RETRIBUCION
1991

1 Ó.VOS.30S

• 5.770.453
3 5.480.498 1• 5.180.079
5 4.795.488

• 4.544.901 1
7 4.281.409

• 4.068.785

,.cciÓn Primera' SALABIO pA81
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El salario base engloba y sustituye los conceptos de "sueldo
base", "plus de categoria" y "complemento no salarial" (este
ultimo, en la parte correspondiente al empleado).

Se percibirA en 14 pagas de igual cuantia cada una de ellas: doce
mensualidades ordinarias y dos pagas extraordinariras a abonar en
los meses de Junio y Diciembre.

- El tiempo de servicios prestados en la Entidad del Grupo
se computará una vez que retorne a la entidad de origen.

- El nivel a asignar en el momento de retornar a la Entidad
de origen será el mismo que tuviese reconocido en el momento
de pasar a la situación de excedencia especial.

La concesión de excedencia especial queda condicionada a que
en ninqUn caso 6sta pueda ser reconocida más que en una
Entidad del Grupo, por lo que, el retorno a la de origen se
producira previa baja definitiva en la que haya estando
prestando sus servicios y que dio origen a la concesión de
este tipo de excedencia.

2.

3. Los beneticios que se preven en esta modalidad de excedencia
estarán condicionados a que en el momento del retorno a la
Entidad presente la baja voluntaria en la Empresa de
destino. Si no procediera asi, el empleado quedará en
situación y con las condiciones de excedencia voluntaria.

Las referencias realizadas en el presente articulo respecto
a las Entidades del Grupo, lo sera en los términos previstos
en el articulo 37 del presente Convenio.

5. El e1lIpleado perderá el derecho a reincoporarse al Banco y
causara baja voluntaria y definitiva en él si es objeto de
despido declarado procedente en la Entidad donde preste sus
servicios.

4.

Artícylo 39. Plral.o•• i n .ue14o••

El Banco podrá conceder excepcionalmente permisos sin sueldo por
una duración m4xima de tres meses. Estos permisos no producirán
vacante, se concederán con reserva de plaza a los peticionarios
y su duración no se computará a ningl.in etecto como tiempo de
servicio activo. En casos excepcionales, debidamente
justificados, el Banco podrá conceder prórrogas por periodos de
tres meses, previa solicitud motivada del trabajador, con el
limite máximo de un aho de duración del permiso sin sueldo.

Les empleados que hayan disfrutado uno de estos permisos, no
podrán solicitar otro hasta transcurrido un año desde su
:finalización•.

GRUPO DE TITULADOS

NrvE~~!RETRIBUCION
¡~.'H

1 3.953.649
2 3.818.011
3 3.470.932

• 3.113.873
5 2.907.954
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2. Trienios

A partir del cumplimiento del trienio que ~iene

perfeccionándose en l.' actualidad, el valor del tr~en~o

queda fijado en las siguientes cuant,1as, para el año 1991.

••
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GRUPO DE ADMINISTRATIVOS

NIVELES RETRlBUCIOK
1991

1 3.863.311

• 3.668.059
J 3.410.935

• 3.078.661
5 2.901.95.

• 2.737.392
7 2.549.357

• 2.361.525

• 2.148.-045
10 2.011.057
11 1.894.140
12 1.757.078
13 1.644.362

Viernes 31 mayo 1991

Se percibirá en
de ellas: doce
extraordinarias
Diciembre.

17781

catorce pagas d. igual cuant1a cada una
mensualidades ordir..arias y dos pagas
a abonar en los meses de Junio y

NIVELES TRIENIOS

1 AL 7 96.498

• 53.610

"

e.ssiéo S'gunda. COMPLEMENTOS SALARIALES

2.907.954
2.737.392
2.616.649
2.500.725
2.361. 511
2.261.737
2.148.045
:.l.:]" 711
1.894.140
1. 757 .078
1.644.362
1.472.836

GRUPO DE INFORMATICes

NIVELES RETRIBUC¡ON
1991

1 4 .• 328.000

• 4.068.785
J 3.900.000

• 3.730.000
5 3.668.059

• 3.534.959
7. 3.333.662

• 3.113.873

• 2.925.000
10 2.737.392
11 2.632.513
12 2.549.241
13 2.361.482

GRUPO DE SERVICIOS
GENERALES

NIVELES RETRIBUCION
1991

1

•J
•5
•

lj11
12
--"-------'

Articulo 42. Complemento. p.r.on&l•••

l. Complemento personal de antigüedad

La cantidad que individualmente cada empleado tenga
consolidada por el concepto de MtrieniosM, asi como por
la Mgratiticaci6n por 10 (o en su caso 8) años de
servicios, reconocidos en Convenios Colectivos anteriores
se integrarán en un wcomplemento personal de antigüedad ff ,

no absorbible ni compensable con futuras mejoras
retributivaa.

Consecuentemente, y sin perjuicio de que las cantidades
ya consolidadas a la firma del Convenio por el complemento
por 10/8 años de servicios se incorpore al complemento
personal de antigüedad en los ténDinos previstos en el
párrafo anterior, el concepto queda suprimido a partir de
la fecha de firma del presente Convenio Colectivo, por lo
que no se procederá al reconocimiento de nuevos
complementos de esta naturaleza.

De igual forma, y cuando se cumpla el trienio que a la
finDa de este Convenio Colectivo viniese perfeccionándose
se percibirá en la cuantia vigente a 31 de diciembre de
1989, integrándose en ese momento en el complemento
personal de antigüedad.

GRUPO DB 'l'I'l'ULADOS

NIVELES

1 AL 5

GllUi'O DB 4&8'1'10ll AD1UIII8'1'RA'1'XVA

NIVELES TRIENIOS

lAL • 53.610
7 AL 13 21.444

GROPO DB Dll'ORXA'l'ICA

NIVELES TRIENIOS

1 96.498
'AL 11 53.610
12 Y 13 21.444

GR.UPO 011 PERSONAL DI SBRVICIOS GENERALES

NIVELES TRIENIOS

1 AL J 53.610
4 AL U 21. 444

3. Plus de Permanencia.

Para el año 1991. el wplus de permanencia", a percibir por
~l personal que cumpla 25 años de servicios ef~ctivos al
Banco, :~ fija en 105.547,- ptas. anuales por jornada
completa.

Se abonará en las 12 pagas ordinarias. :~n igual cuantia
para cada una de ellas.

Artículo 43. co.pl'mlptos d. indo1. funcional.

Los empleados que, a la firma del Convenio ~olectivo, ~erciban
complementos funcionales, derivados de anter10res Conve~10s, los
seguiran percibiendo siempre y cuando realicen las func10nes que
los originaron y únicamente por el tiempo de su desempeño.

Estos complementos no dejarán de percibirse cuando el trabajador
se encuentre en situación da Incapacidad Laboral Transitoria o
disfrute da ~us Vacaciones regla:entarias.

Articulo .4. Paga 4•••timulo • la producciÓp.

con el objeto de incentivar una mejora general de la eficacia del
, ~sistema productivo, el interés, la iniciativa y la presencia o

dedicación en el desempeño del puesto de trabajo, se establece
#una paga de estimulo a la producción, que consistirá en una
~antidad fija ~ara cada nivel retributiva.

Sustituye a los hasta la fecha denominados "incenti.vo. por
consecución de objetivos", wplus o complemento de product~v~dadw

y "prima de especial rendimiento y dedicaciónw•

Se percibirá en
de ellas: doc.
extraordinarias
Dicielllbre.

catorce pagas de igual cuantia cada una
mensualidades ordinarias y dos pagas
a abonar en los meses de Junio y

El importe de dicha paga será repartido entre todo~ los empl~ados
sujetos a Convenio Colectivo, en la parte proporc~~nal al ~1empo
de servicios efectivos correspondientes a ese ano, segun las
siguientes condiciones:
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1.- Se percibir4 por tedos aquello. empleados que no tengan en
81 transcurso de un afio faltas de asistencia al trabajo
superiore. al 10t da las jornadas hábiles prevista. en el
presente convenio. No .e .computarán como faltas de
asistencia a a.tos afectos las ausencias debidas a:

- Permisos a que .e refiare al articulo 37.3 de la Ley
de 8 da marzo de 1980, del Estatuto de los
Trabajadoras, as1 eOliO, loa permisos retribuidos
regulados en el presente Convenio.

- Baja por Maternidad.

- Accidante laboral.

cuando la baja por I.L.T. supere 10 dias
consecutivos.

GltUPO 8. AnILIAIlI8

\"ALOa PAGA
IIIVlIL 1.991

1 123.303
2 117.942
3 115.79.

• 111.509

• 107.220

• 105.01'
7 10".003

• 101.'59

• 9 •• 642
1. 9'.49'
11 u ....
12 16.4"

2.- El abono de esta paga se hará en el mes de Diciembre y por
los siguientes importes anuales referidos a 1991.

GRtJ1'O D. CUADROS nCJl'ICOS

',egión lXi.,ra - OUfbrant9 da agp,da.

ArH;ulo 45.

VALOR PAGA
aIVllL 1.991

-
1 192.'"
2 192.996
3 192.t96

• 192.996

• 187.U5

• 181.202
7 176.'13

• 171.552
El personal que venga percibiendo al concepto quebranto de
moneda. lo sequirá hac1endo en los términos y condiciones
previstos hasta est, momento, con los incrementoll recogidos en el
articulo 51 de este Convenio.

GRUPO DB TITULADOS 8tqaiÓp 'agupd. - »'pelieia' 'ggi.1,s.

VALOR PAGA
lIIVZL 1."1

1 168.335
2 160.830
3 144.747

• 134,.025

• 123.303

Articu1g ••. Ayuda f ..fliar.,

l. Este concepto engloba y austituye a los anteriores:

- Ayuda escolar, guarderia y custodia.

- Complemento no salarial de beneficiario.

2.

Gltupo DB ADXIlfISTU'l'IV08

Constituye en una paga, a abonar en el mes de Septie~~=,
con las siguiente. cuantias para 1991:

~) por el c6nyuge en tanto COnYl~: ~ esté a las expensas del
e~pleado: 25.789 peseta:!~~~

VAI.OR PAGA
KIVZL 1."1 b) po~ ~~~~ hijo de hasta lO añoll de edad: 92.217 ptas/año

1
2

•••7
••1.

11
12
13

160••30
153. ~1;

1U.747
128.6U
123.303
117.9-112
112.5.1
107.220
104.003
101••"
,. 2
' 9.
9'.49.

e} por cada hijo mayor de 10 años y hasta 15: 112.436

d} por cada hijo mayor de l' ail.os y hasta 18: 124.412

e} per cada hijo mayor de l. años y hasta 23:142.335

Para el cómputo de la edad se atenderá al año en que se erectúe
el pago.

A partir de los 19 años, los empleados, para tener derecho a la
percepción de la presente ayuda, deberán acreditar que el hijo
por el cual la solicitan estA bajo sus expensas.

En el supuesto de que ambos cónyuges fueran empleados de la
Entidad, la ayuda será percibida por uno de ellos designado de
común acuerdo, y, en su defecto, por mitades iguales.

Artíeulo .7. AYY4' ••p.ei'1

artigul0 i8. lORdg d. 'teneio»•• 'ocill".

Por el concepto de fondo de atenciones sociales se abonará la
cantidad de 48.015 ptas por empleado y año.

En el. caso de hijo minusválido, declarado como tal por los
Organ~smos competentes, se percibirá una ayuda por importe de
340.482 ptas/año por cada uno de elloll. Esta ayuda exigirá
justificación del qasto y se percibir4 en las 12 pagas ordinarias
por importe igual por cada una de alIas.

Cuando en 1991 se hubiesen percibido cantidades por los
conceptos recogidos en el número 1 de este articulo, éstas
tendrán caracter de Ra cuentaR, y se procederá a su
regularización cuando se haga efectiVa la paga de ayuda
familiar raqulada en el nUmero 2 de este articulo.

3.

'DoLOR PAGA
lUVZL 1.991

1 17•• 507
2 171.552
3 162.357

• 155.914

• 153.325

• 1"7,.083
7 13'.022

• 13".025

• 125••'5
1. 117.942
11 116,.253
12 112,.581
13 107,.220

GRUPO D. IIfJ'ORKATICO'
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Artículo .t. Ayuda a la f0rPaeiÓp,

l. Con carácter general el Banco colaborará en los gastos que
los empleados hayan de realizar para cursar estudios de
carácter oticial, siempre que estos se encuentren en intima
relación con la actividad del mismo.

El importe de las ayudas será:

- Para estudios de BUP, ecu
y Formación Profesional
d. P Y 2~ Grado ••••••••.•••••• 91.982 ptas/año.

- Para enseñanza Universitaria ••.•••• 108.698 ptas/año.

El importe de las anteriores ayudas se abonará una vez
finalizado el curso escolar, previa justificación de
matricula y gastos y acreditación positiva de los
estudios realizados y su aprovechamiento.

2. si el Gobierno y lo. sindicato. acordasen una revisión del
limite máximo de crecimiento de la masa salarial para los
años 1991 y 1992, previsto. en. la. respectivas Leyes de
Presupuestos, el Baneo procederá a efectuar una revisión
salarial en las condiciones que normativamente se concreten
para los ..pleado. pUblicos.

'f'I:"!ULO nn
PU.TAMOS 11. PB1lBOlQL

r ltJUJtJUUf D& S.atrap8 DB VIDA

2. AsimiSmo para el personal del Grupo de Infonlática, el &anca
colaborará en los gastos que los empleados hayan de realizar
para cursar estudios, previamente aprobados por la Empresa,
de carácter técnico-intormático.

El importe de estas ayudas oscilará entre 91.982 y
101.698 pesetas anuales, en fuhción de los estudios a
realizar y se abonará una vez finalizado el curso,
previa justificación de matricula y gastos y
acreditación positiva del aprovechamiento de los
estudios realizados.

8.cc iÓp T.rc.r" - 'r••io 4. f'rmap'nei•.

CAPlTQLO 1« pRlSUXQS AL PJ!iil;sONAL

8tqaióp pri••ra. f818f1KOS IrJ rtiTI'IB

&rticulg 5., Pr.st..o ' ,.é'PcioRtle••iR lAt,r•••

El personal fijo en plantilla con má$ de seis meses de antigüedad
podrá solicitar por causas excepcionales y justificadas a juicio
del Banco un préstamo sin interéS en las siguientes condiciones
y cuantias.

No existirá limite en la dotación para esta modalidad de
préstamo.

ArHcu1q 50'-

El empleado que cumpla 2; años de servicios efectivos a la
Entidad, percibirá por una sola vez una paga igual al importe de
su salario base. Asimismo y con independencia de lo anterior,
tendrá derecho a diSfrutar de 30 dias d. permiso retribuido.

Dicho permiso podrá, a elección del empleado, ser sustituido en
su totalidad o proporcionalmente por el abono de la cantidad que
corresponda a los dias no disfrutados, en función del citado
sueldo base.

gnTuLO ! t UVUIOJI SALARIAL

Artículo 51.

El incremento de retribuciones ee establece en los siquientes
ténlinos:

Año 1990: el 6' sobre las tablas salariales derivadas
de Convenio Colectivo y vigentes a 31 de diciembre de
1989, con la salvedad del trienio, en vias de
perfeccionamiento, en el que se estará a lo dispuesto
en el párrafo tercero del articulo 42-1 del presente
Acuerdo.

Año 1991: el 7,22t Las cantidades correspondientes a
cada uno de los conceptos para 1991 son las recogidas
en el articulado del presente Convenio Colectivo, que,
consecuentemente, ya ha sido actualizado en el citado
porcentaje,

Añ.o 1992: Las tablas salariales de 1991 serán
incrementadas en el porcentaje previsto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado de dicho ejercicio
para el put'50nal de las Entidades Ofici<l.les ce C::-édito.
De na hallarse regulado en dicha Ley el mencion¡s.do
incremento, se aplicará el porcentaje nominal que la
citada norma prevea para el personal laboral de la
Administración PUblica.

l~. Enfermedad grave del empleado.

2~. Enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, ascendientes
o descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que convivan con el peticionario, y a sus
expensas.

3-. Obras de reforma en la vivienda habitual que impliquen una
mejora necesaria de su habitabilidad.

4". Tramitación de divorcio, separación o nulidad matrimonial.

;". Otros casos imprevistos y excepcionales que entranen graves
problemas económicos al interesado y de analoga gravedad a
los anteriores, no provenientes de situaciones
voluntariamente creadas, cuyas circunstancias serán
evaluadas por la Comisión prevista en el articulo 57.

B) CUant.ía:

El importe máximo de estos préstamos será de hasta seis
mensualidades.

el Imortisaciónl

1 mensualidad ............. , .... 12 meses
2 mensl,lalidades ........ " ...... 2. meses
3 mensualidades ,., ............. 36 meses

• mensualidades .. , ....... , ..... 48 meses
5 mensualidades ................ 60 meses
6 mensualidades .. , .... , ........ 72 meses

D) Justificación.

El empleado indicará, de torma expresa, en la solicitud, 121
finalidad para la cual solicita el prAgt~mo y estará obligado a
acreditar documentalmente la aplicación de la cantidad percibida
al objeto expresado en dicha solicitud.

Articulo 52. MHculo 55. PréstamO' siA inter's.

Los incrementos que procedan en 1992, asi como los que se
acuerden para años futuros en la Correspondiente n~goclación

colectiva, girarán sobre todos los conceptos previoitos an al
presente Convenio con la salvedad del trienio en vias de
perfeccionamiento, en el que se estará a lo dispuesto en el
tercer párrafo del articulo 39 del presente Acuerdo.

El Banco podr.t concedar préstamos sin interés, previa
justificación de su necesidad, a los empleados con un minimo de
un año de antigüedad en la Empresa por las siguientes causas y
condiciones.

A) causas:

1) Matrimonio del empleado.
Articulo 53. Reyisión salarial.

l. Como revisión salarial para 1990, se acuerda el abono de una
paga extraordinaria, de carácter excepcional y no
consolidable, en los términos y condiciones previstos en el
Real Decreto-Ley 2/1991, de 25 de enero.

2)

J)

Adquisición de vehicu10 a nombre del empleado u otros bienes
de consumo necesarios y duraderos.

Casos imprevistos que entrañen necesidades apremiantes e
inaplazables para el empleado.
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B) CU&l1t.ía.

Se concederán para las citadas causas préstamos sin interés de
hasta 5 mensualidades con el limite mAximo da 1.500.000 pesetas.

e) Amorti••oión.

1 mensualidad .................. 12 .eses
2 man.ualidades ................ 2. meses
J mensualidades ................ 36 mases

• ••n.ualidades ................ .8 meses
5 mensualidades ................ 60 mese.

D) CODc••ióIU

No sa podr4 solicitar un préstamo de igual naturaleza hasta que
no haya transcurrido el periodo de amortización señalado para el
que tuviere concedido, aún cuando ésta se haya h~cho

anticipada.ente.

B) ootacióllt

Se establece una dotación anual que constituye el limite de
conc••ión de pr*stalllos sin interés. Esta dotación estará
constituida por la cantidad que derive de multiplicar 70.000
pesetas por el numero de empleados existentes en la plantilla a
la firma del presente Convenio Colectivo. •

-Ño obstante y a los lIIeros efectos del cálculo de la dotación, se
respetará como condición da beneficiosa cualquiera existente con
anterioridad al presente Convenio.

•• aagrtil.ci6Q.

1 mensualidad a amortizar en 12 plazos mensuales
2 mensualidad.. a amortizar en 24 plazos mensuales
3 mensualidades a amortizar en 36 plazos mensuales
• mensualidades a amortizar en 48 plazos mensuales
5 mensualidades a amortizar en 60 plazos mensuales
6 mensualidades a amortizar en 72 plazos mensuales

C) El benet'iciario estará obligado a reembolsar en su totalidad
anticipadamente el saldo, en los siguientes casos:

a) En los supu.s~o. de despido o baja voluntaria.

b) En los casos d. excedencia voluntaria o extinción
de la relación laboral el Banco podrá exigir el
reembolso anticipado del .aldo pendiente.

'tcC16;. 'l'UC9U I Ulnyt9I DM "MQ181ClQlf pI YlYUNDB.

Artiíqulp $9 I

El Banco concederá a sus empleados de la plantilla tija préstamos
con destino a la adquisición de vivienda que constituya su
domicilio habitual y permanente.

En caso de que se trate de empleados con la condición de
cónyuges, tendrán derecho ambos a esta modalidad de préstamo.

No existirá limite de dotación para esta modalidad de préstamos.

A) cuAAti••'xi•• y \ipp 4' ipterá',

La cuant1a máxima de estos préstamos se tija en 15 millones de
pesetas, devengando el t.ipo d. interés que a continuación se
indica según el importe del pr6stamo:

- Prés~amos de hasta 6 millones:
Hasta 2,5 millones, el 6t
De 2,5 hasta 6 millones, el tipo de interés medio ponderado
de las dotaciones a las Entidades Oficiales de Crédito.

F) Justificaciónl

El empleado indicar.. , de fOnlla expresa, en la solicitud, la
finalidad para la cual solicita el préstamo y estará obligadO a
acreditar documentalmente la aplicación de la cantidad percibida
al objeto expresado en dicha solicitud.

Artipulo 5t. Retabol.9.

El beneficiario estará obligado a reembolsar en su totalidad
anticipadamente el saldo de los préstamos a que se refieren los
articulos 54 y 55, en los siguientes casos:

a) Inexactitud en los datos consignados en la petición.

- Préstamos de hasta 4,5 millones:
Hasta 2,5 millon.s, el 4,60t
De 2.5 hasta 4,5 millones,
ponderado de las dotaciones a
crédito.

el tipo de interés medio
las Entidades Oficiales de

Serán competencias de la Comisión:

1. Conocer de los beneficios sociales a que se refiere la
Sección segunda del Capitulo 111 del Convenio, concedidos
por la Empresa durante el ejercicio.

articulo 51. cg;i.ióD 4. ,.uoto. Social.s.

Con efectos de la firma del Convenio Colectivo se crea una
Comisión compuesta por seis miembros de los cuales tres serán
representantes de los trabajadores. La Presidencia recaerá en uno
de los miembros representantes de la Empresa.

Los acuerdos se adoptarán por mayoria teniendo la Presidencia
voto de calidad.

2.

b) Excedencia voluntaria o extinción de la relación
laboral.

Conceder los préstamos excepcionales y no excepcionales a
que se refieren los articulos 54 y 55, as1 como resolver
sobre las incid.ncias que .e produzcan durante la vida de
los mismos.

'ecpi6p 'eguRd.. PRI'T!MO' QQM rFTlRE'

- Préstamos d. hasta 15 millones:
Hasta 2,5 millones, el 6'.
De 2,5 hasta 15 millones, el tipo de interés con el que se
retribuyan las cuentas corrientes de los empleados.

La garant1a, formalización y demás condicione. no prevista. en el
Convenio, se regularán por la normativa interna de cada Entidad.

el 'epifie.ciÓD,

Los empleados fijos que perciban retribuciones anuales brutas
inferiores a 2.000.000 de p.setas y soliciten préstamos para
adquisición de vivienda por importe igual o inferior a 4,5
millones de pesetas, .e les aplicará la bonificación .n dos
puntos del tipo de interés del primer tramo de capital.

A estos efectos, se considerarán las retribuciones anuales brutaa
que le correspondan al empleado de acuerdo con su Grupo
profesional y nivel, en el momento de la formalización.

,e9916Q cy.rtl. HORMAS coKUHl'

J"rUwlo U.

artiqulo 58.

Estos préstamos se concederán a simple solicitud de aquellos
empleados que tengan una antigüedad m1nima en el Banco de lIIás de
seis meses y serán compatibles con los préstamos sin interés.

Devengar"n un interés igual a aquél con el que se retribuyan, en
el momento de la concesión, los saldos en cuenta corriente a los
empleados.

No existirá l1mite de dotación para esta modalidad de préstamo.

A) cualltial

El importe máximo de estos préstamos será de seis mensualidades.

1.

2.

J.

..

La concesión de los préstamos regulados en este Capitulo,
quedará condicionada de torma que, el importe anual del pago
por principal e intereses de todos ellos no supere 1/3 de
las retribuciones brutas anuales del empleado.

Quedarán limitados el plazo de amortización y el importe del
préstamo en función del tiempo de duración del contrato.

se entenderá por mensualidad, el importe bruto que el
empleado haya percibido en la nómina ordinaria del mes
inmediato anterior, al que haya sido presentada la petición.

Las cantidades que reintegre el empleado con destino al
reembolso anticipado, se aplicarán en orden inverso a partir
de la ultima .ensualidad prevista para su total
amortizaci6n.
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g,'ITtlLQ a. gqnm. pi "GUROS DI VIO'

Artículo tI. '.guro••

El Banco contratará con una Compañia de Sequros, y a sus
expensas, una póliza de sequro que cubra las contingencias y
prestaciones que a continuación le detallan:

- Por el concepto de Sequro de Vida
• invalidez total................ 6.000.000 ptas

- Por el concepto de muerte o invalidez
total producida por accidente •••••• 9.000.000 ptas

TI'l'ULO IX
10500 DI ~&H8IOHZS

Articulo 62

El Banco, en su condición de. promotor del plan de Pensiones,
Sistema de Empleo, instrumentado en el XVII Convenio Colectivo,
aportara a trave. de ICOFONDO, E.G,F.P., S.A. como Entidad
Gestora los importes por empleado a que se refiere el articulo 66
del presente Convenio. -

articulo 53"

Banco es especialmente incompatible, salvo autorización expresa
de la entidad, con:

1". Todo cargo ret;ibui4c'de la Administración del Estado
Autonómica o Local, Corporación de Derecho PUblico o de
cualquier Entidad Financiera.

2". El des.mpeho de ag.ncia o comisiones ante el Banco.

3". La representación de terceros en sus relaciones con el
Banco.

.". El asesorAlDiento profesional a entidades o parti
culares, cuando por razón de sus actividades em
presariales y/o profesionales mantengan relaciones
comerciales con al Banco.

CAPI'l'ULO 2. ULU.8 y 8NlClONlS

IrHeulo §8 .,

En consideración a la iDportancia, reincidencia o intencionali
dad, las faltas se clasifican en leves, graves o muy graves.

Artípulo l.. 'alta' lay'~'

Los requisitos necesarios para que el Banco efectúe las
correspondientes aportaciones serán:

l.

2.

:~~i:~~cer con carácter de tijo a la plantilla y estar en

Solicitar la adhesión al Plan de Pensiones en el supuesto de
que n~ concurra todavia en el mismo la condición de
partic1pe.

Son faltas leves:

1". La no recuperación del tiempo de trabajo perdido por
faltas de pUntualidad si el tiempo no recuperado al
cabo de un mes excede da una hora y treinta minutes y
no supera las dos horas. A estos solos efectos, los
retrasos y jornadas incompletas podrán recuperarse
dentro de los siete dias naturales siguientes a aquél
en que se produjo la pérdida de tiempo de trabajo, de
conformidad con el Jefe correspondiente.

"

~rticUI0 ,., Aportlciopa••uct.fy',.

A partir de 1 de enero de 1992 el Banco realizará por cada
empleado participa una aportación mensual al Plan de Pensiones
igual al 1,5% de los conceptos retributivos que se indican:

- Salario Base, complemento personal de antigüedad, nuevos
trienios, paga de estimulo a la producción y plus de permanencia.

Articulo 15. Aport'oiÓn dal ..pla,do p.rticipa.

El empleado se obliga a aportar al Fondo el 0,50% mensual de
los conceptos retributivos relacionados en el articulo
anterior.

La aport~ción del empleado al Plan de Pensiones gestionado
por reoroNQO será condición necesaria para que exista la
obligación de aportar por parte de la Empresa.

El importe de la aportaci6n del empleado sera deducido por
la Empresa de su mensualidad ordinaria y extraordinaria, y
10 inqresarA directamente en el Fondo.

ArtícUlo '6. BU'P'D'iÓD 4. la aportaCiÓn.

La aportación del empleado podrá ser suspendida a su voluntad,
comunicándolo al promotor con un plazo m1nimo de dos meses de
antelación. Ello supondrá la suspen.ión de la aportación por
parte del Banco.

Suspendidas las aportaciones, no podrán instarse otras nuevas
hasta transcurridos seis meses desde que dejaron de efectuarse.

'rI'fULO J:.
RZGIXEB DB DISCIPLINA

J:. IL 'l'1lA8IJO

CAPITULO 1. I'C9MPATIBILIP~D!8.

articulo f1.

El personal del Banco está obligado a dedicar a éste la máxima
actividad profesional durante la jornada laboral.

Sin p~rjuic~o de lo que establezca la legiSlación vigente en
mater~a de 1ncompatibilidades, la prestación de servicios en el

2 o. La negligencia en el trabajo siempre que no cause
perjuicio grave al Banco, o la falta de imparcialidad
en el despacho de los asuntos siempre que no constituya
responsabilidad mas grava.

JO. El abandono del pu.sto de trabajo sin causa justi
ficada, siempre que no se produzca más de una vez al
lilas.

La falta de Asistencia al trabajo un dia sin causa
justificada.

5". La embriaguez ocasional en acto de servicio.

6'. La desconsideración con el pUblico u otros empleados
del Banco.

7". La utilización para asuntos ajenos al Banco de los
elementos de trabajo facilitados por éste, cuando no
causen perjuicios a la entidad o éstos fueran minimos.

S'. La no comunicación de las variaciones de su situación
familiar que afecten a la Seguridad Social o a la
acción asistencial de la Empresa.

Artiqulo 19. "Itas graves.

Son faltas grave,:

l', La reincidencia en una falta leve, en el plazo de tres
meses, después de sancionada la anterior.

2'. Las contempladas en las números 2 al 7 d~l art1~~lo

anterior cuando causaran qrave perjuicio para el Banco.

J'. La no recuperaci6n del tiempo de trabajo perdido por
falta de puntualidad si el tiempo no recuperado al cabo
de un mes excede de dos horas, estandose en cuanto a la
posibilidad de recuperación a lo establecido en el
número 1" del articulo anterior.

.(.0. El abandono del puesto de trabajo sin causa justi
ficada, si se produce más de una vez al mes.

5'. La falta de asistencia al trabajo dos dias consecutivos
o tres alternos durante un mes, sin causa justificada.

6". La simulación de accidente o enfermedad, siempre que
por otras causas no constituya falta muy grave.

7". Las ofensas, siempre que no revistan especial gra\ledad.
a compañeros, sUbordinados, superiores o al público.
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8-. Los altercados, escándalos o taIta de decoro dentro del
centro de trabajo o en actos de servicio, siempre que
no constituyan responsabilidad mas grave.

9-. La sustitución de un empleado por otro en actos de
servicio y en justificaciones de asistencia.

10-. La violación del secreto profesional. siempre que no
exista ánimo de lucro ni se causen perjuicios
irreparables al Banco, compañeros o terceros.

11-, El incumplimiento deliberado de las disposiciones
18gal•• vigentes en materia laboral, de las normas del
presente Convenio y de las órdenes de la Dirección del
Banco o del superior inmediato, siempre que no causen
perjuicios irreparables al Banco.

12·. La disminución grave y continuada del rendimiento
normal del trabajo.

l3§. La ocultación por los Jefes de hechos o faltas de sus
subordinados que causen perjuicio a los intereses del
Banco.

2". por faltns graves:

Suspensión de empleo y sueldo hasta treinta dias.

Diferimiento hasta un máximo de doce meses de los
plazos de permanencia previstos para la Carrera
Ordinaria.

3". Por fn1tas muy grave,.

Suspensión de empleo y sueldo por más de treinta
días sin exceder de noventa.

Traslado forzoso.

Diferimiento hasta un--máximo de veinticuatro
meses de los plazos de permanencia previstos para
la Carrera Ordinaria.

Despido.

artículo 7J. Pr••cripcióp 4. f'lt,. y '.peione•.

Artícylo 71. TaIta. auy qray•••

Son faltos muv graves:

Las faltas leves prescribirán a los diez dias; las qraves a los
veinte dias y las muy qraves a los sesenta dias a partir de la
fecha en que el Banco tuvo conocimientos de su comisión y en todo
caso a los seis meses de habers. cometido, salvo que fuesen
constitutivas de delito y el empleado resultase condenado por la
jurisdicción competente.

Articulo 7'. Pliego 4. Cargo•.

articulo 7.. Procedi.i.pto p.r. l. imposioión 4••apcionas.

Anualm~nte la Representación legal de los Trabajadores revisará
el cumplimiento de lo anteriormente establecido.

6. El periodo que transcurra entre la comunicación a la
representación de los trabajadores y la recepción de las
alegaciones de los mismos, en los supuestos descritos en los
puntos 3 y 4 de este articulo, no computará, en ningún caso,
a efectos de la prescripción de las faltas.

Las sanciones se impondrán por la Presidencia del Banco o
persona en quien delegue.

Las sanciones por faltas graves y muy graves se impondrán
con los trámites previstos en el articulo siquiente.

Cuando la sanción a imponer sea por falta grave o muy grave
y a la empresa le conste la condición de afiliado del
trabajador afectado, se les dará audiencia a los
correspondientes delegados sindicales.

cuando la sanción a imponer sea por falta qrave ° muy qrave
y el trabajador af.ctado pertenezca a la representación
unitaria o sindical de los trabajadores, se les dará
audiencia al resto de los representantes.

Las sanciones serán ejecutivas, aún en el caso de que sean
recurridas por los interesados.

3.

1.

2.

5.

Las anotaciones de las sanciones impuestas desaparecerán del
expediente personal del empleado, según se trate de faltas leves,
graves o muy qraves, a los tres meses, dos y cuatro aftas,
respectivamente, siempre que el sancionado no lo haya vuelto a
ser durante los citados periodos de tiempo por falta de igual o
mayor qravedad.

••

5'. La no incorporación sin causa justificada, dentro del plazo
que se señale, para tomar posesión de un nuevo destino.

6". Los daños causados intencionadamente en los locales,
instalaciones, mobiliario, documentos o material del Banco.

7". La emisión de informes o dictámenes manifiestalllente
improcedentes o inexactos en las cuestiones que se
encomienden al informante, en relación con operaciones del
Banco, siempre que medie ignorancia inexcusable o intención
dolosa.

Las previstas en el articulo 54 (Despido disciplinario) del
Estatuto de los Trabajadores, y, en particular, las siguientes:

l§. La reincidencia en una falta qrave, en el plazo de nueve
meses despu.s de sancionada la anterior.

2". Las contempladas en los numeros )", cualquiera que fuese el
tiempo de ausencia, y 4" del articulo 71 y en los numeras
6§. 7", 8", 9", 10', 11' Y 12" del articulo 72, cuando
causaren perjuicios irreparables al Banco, compañeros o
terceros, o se realizasen con ánimo de lucro.

lO§. El hurto, robo, apropiación indebida, estafa o cualquier
otra falta o delito punible de carácter económico causados
al Banco o a los compañeros de trabajo. Los mismos actos
causados a terceros, dentro del centro de trabajo o con
ocasión de actos de servicio.

S-. La falsificación o utilización indebida de documentos rela
cionados con el servicio.

3". Las ofensas que revistan especial qravedad, a compañeros,
subordinados, superiores o al pUblico.

4". El fraude, deslealtad o abuso de confianza con respecto a la
Entidad.

9§. La embriaguez y toxicoman1a habituales.

11-. Aceptar directa o indirectamente de clientes del Banco o de
terceros, remuneraciones, promesas, ventajas o prerrogativas
de cualquier qénero por llevar a cabo un acto de servicio
del Banco.

12'. Estar incurso en las causas de incompatibilidad que
establece el art1culo 69 de este Convenio, o la falta de
comunicación al Banco del desempeño de actividades que
pudieran ser incompatibles con la prestación de servicios al
mismo, conforme a la leqislación vigente.

13-. El abuso de autoridad por parte de los Jefes o el impedir a
cualquier subordinado el libre ejercicio de un derecho o
facultad.

1.- Con carácter previo a la impoaición de sanciones por faltas
qrav.s o muy qraves, ae procederá a la confección del
oportuno pliego de cargo., del que ae dará vista al
inculpado y a la representación de los ~rabajadores, para
que en el plazo de ocho dias hábiles realicen las
alegaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el término, háyanse producido alegaciones
o no, ge tendrá por evacuado el tramite.

2.- El espacio de tiempo desde la remisión del pliego de cargos,
hasta la recepción de los descargos, o transcurridos los
ocho dias para ello, interrumpirá el plazo de prescripción
previsto en la leqislación viqente.

Las faltas muy qraves o graves podrán considerarse del qrado
inmediato inferior si concurrieran circunstancias atenuantes.

DISpoSICIONES TRANSITORIas

Articulo 12. Bapciona,. Pri.era. Promoción es:cepcion&l al )fivel :J 4el Grupo
Administrativo.

1". por faltas leves:

Apercibimiento escrito

Apercibimiento con nota desfavorable en el expe
diente

Los empleados que, a la firma del presente Convenio Colectivo
ostentaran la categoria profesional de Oficiales Técnicos, podrán
presentarse al examen que, con carácter excepcional y por una
sola vez, se convocará en el último semestre de 1992 y cuyo
contenido será acordado por la Junta Rectora con anterioridad a
30 de septiembre de 1991.
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CU..rt....

En el Tribunal existirá participación de los representantes de
los trabajadores.

A loa efectos a que se refieren las materias
recogidas en las dos Disposiciones
anteriore., en el concepto de "Mensualidad"
se incluirán los conceptos de ~Salario

Bas." ftComplemento Personal de Antigüedad",
ftTrie~ios", ~P1us de Permanencia" y "Paga de
Estimulo a la Producción", en su parte
proporcional.

El Punto V de la segunda parte del XIII
Convenio Colectivo Interprovincial, Y como
consecuencia del mismo, el contenido
recogido en la Resolución de 21-3-85 de la
Dirección General de Trabajo (B.O.E. de 15
de Abril de 1985, ni 9), modificando el Arto
1- en e1 sentido de que el número de
representantes del Comité Intercentros sera
de 13.

El XVII Convenio Colectivo de 2-11-90 y
Actas Adicionales del mismo en toda su
integridad.

Los Apartados 3.6 Y 3.7 del V Convenio
Colectivo de 30-4-71.

El Apartado 3 del XII convenio Colectivo
para 1983.

El personal del Banco que, por raz6n de su
destino no pueda ser incluido en los
Servicios Médicos de la Banca Oficial,
quedará inscrito en la Sociedad Médica que
la Entidad haya establecido, siendo por
cuanta del Banco los gastos ocasionados por
esta causa.

Asimismo tendrán derecho a percibir una
compensaci6n por gastos farmacéuticos en las
mismas condiciones y cuantias establecidas
para los Servicios Médicos de la Banca
Oficial.

lqual criterio se seguirá respecto de los
gastos de sepelio.

QI'PQBICIONJ' ,IHALls

Quedan vigentes en todos sus términos y contenido las
siguientes normas reguladoras de las relaciones laborales
procedentes de la Reglamentación de 9-8-48 y convenios Colectivos
posteriores:

Dispo.ición 51.

Di.posició.D. l'.

Disposici6n .'.

Disposición 2',

Dispo.ición ]1.

Cambio «. Grupo.

CUando las primeras convocatorias a las que se refiere el
punto anterior se prodUZcan con posterioridad a 1 de enero
de 1995 la toma de posesión .a producirá con efectos de la
techa antedicha.

Con carácter excepcional, para la primera convocatoria de
las plazas de la Carrera Profesional en los Ciclos A, B Y e,
y al objeto de calcular las bases a las cuales se les aplica
los porcentaje. establecidos en el articulo 24, se
acumularán las plazas cubiertas desde el 1 de enero de 1992
hasta el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a
la realización de la convocatoria. En todo caso, en esta
primera convocatoria para el Ciclo B, el número de plazas no
podrá ser inferior al 20' del total de empleados que, a la
techa da la firma del Convenio colectivo, ostenten la
categor1a de Oficial Administrativo.

l.

2.

3. En las dos primeras convocatorias realizadas en el Ciclo c,
los empleados que obtengan plaza tendrán derecho a
permanecer en la misma localidad donde venian prestando sus
servicios.

Los empleados que superen el referido examen, en el que no
existirá limitación en el numero de plazas, accederán al nivel 3
del Grupo Administrativo, sin que ésto implique cambio de Centro
de trabajo.

Para 1991, habida cuenta la modificación en la estructura de
salario prevista en el presente Convenio Colectivo, cuando
ya se hubiera abonado el "complemento no salarial" en la parte
correspondiente al titular con anterioridad a la tirona del pre
sente Convenio, se detraera de las cantidades previstas
en las tablas anteriores 123.Q14 pesetas, en parte propor
cional en cada una de las 14 pagas del año, quedando asi regu
larizada a 31 de diciembre ce 1991.'

La primera de las pruebas de aptitud que permitirá acceder al
personal del Grupo de Servicios Generales al de Administrativos,
se convocará en un plazo má~imo da seis ..ses desde la tirma del
Convenio.

'fero.ra.

El Reglamento (CEE) número 3013/89, del Consejo, de 25 de
septiembre de 1989, sobre organización común de mercado en el sector

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 30 de mayo de 1991 por la que se establece una
prima en beneficio de los ganaderos de ovino y caprino de
la Comunidad Autónoma de Cananas.

El Banco complementará hasta el sueldo
integro, en los supuestos de Incapacidad
Laboral Transitoria, mientras permanezca en
alta el empleado en Seguridad social.

Para los jubilados y pensionistas que
actualmente perciben prestaciones de la
Entidad continuan vigentes las
diSPosiciones relativas a la actualización
de las mencionadas prestaciones.

Los beneficios sociales y las prestaciones
de Servicios Médicos de jubílados y
pensionistas se mantendrán en las
condiciones actualmente vigentes.

4aroqatoria.- Queda derogada la Reglamentac~ón de
Trabajo del B.C.I., S.A. de 9-B-48, as~ como
todos los Convenios anteriores en todas las
partes no declaradas vigentes en la presente
Normativa.

Asimismo, quedan sin aplicación y totalmente
extinguidos los contenidos de los Acuerdos
del Comité Ejecutivo de 16-6-64 y consejo de
Administracion de 2-11-77, referentes al
personal.

Disposieión

Dispo.ici6n .'.

Disposición 9'.

13715

Disposicióg Bagun4a._

Piapoeieión Pri••re.-

El importe correspondiente al ftcomplemento lineal no
$alarial ft que se extingue en el presente Convenio Colectivo, se
continuará abonando con carácter "ad personam", II las que al
momento de la firma del Convenio Colectivo lo venian percibiendo
en su condici6n de jubilados, pensionistas y personal en baja
convenida.

DI'POS1C10HEB TRAKBlTORI~S

La declaraci6n de nulidad de alguna o algunas de sus
disposiciones facultará a <:'ualquiera de las dos partes para,
mediante comunicación expresa, denunciar el resto de su
contenido, que perderá vigencia desde esa fecha.

Bequn4a.-

rr1men.-

DISpoSICIONES anIC10XALIS

Dispo.ición T.ro.ra.-

Continúa en las mismas condiciones establecidas hasta la
fecha, el Plus de Residencia en Canarias.

En relación con el Art. 33, apartado 2.A., se estara a la
flexibilidad establecida en el epiqrafe 3. apartado a) del XVI
Convenio Colectivo.

Los empleados que a la firma del presente Convenio Colectivo
percibieran Complemento por beneticiario, no referido a cónyuge
e hijos, lo continuarán percibiendo con carácter lOad personam".


